
SABADO 19 DE FEBRERO DE 1949
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Oficial
DE BALEARES

Se publica los marte^, jueves y sábados
Sp suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho ademas de los números ordina- 

ri°pa AiHciinción al mes 10 pesetas los abonados residentes
1 ^cms.-I 01 pesetas.-Número suelto corriente 2 pe-

atriRudo 3 pesetas.—Los anuncios por palabra. 0 30 pesetas.
No t a .-Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

lrÍ,KT^tótt^Í»^»nÍ8 de Bo l e t imís -Omc ia l e s no reei- 
bidos con más de ocho días de auasb. , •

I SECCION PROVINCIAL
Núm. 307 .

‘ DELEGACION- PROVINCIAL
ÜE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES^ 

DÉ BALEARES \

Cambios de tiendás,. panaderías
* w 1 . y tocinerías
1 S " De conformidad con la Circular núme- 

To 651 de la Comisaría General de Abas 
Aecimientos y transportes, se hace pá- 

' íblico para general conocimiento de todos 
£lo§ titulares-de «Colecciones de cupones» 

". ule racionamiento inscritos en tiendas, de 
.^Ultramarinos, Panaderías y Tocinerías, 
Íiué a partir del día. 15 del actual y hasta 

20 (ambos inclusive) podrán efectuar, 
os que así lo deseen, cambios en sus res

, pectivos establecimqmtos proveedores.
Tiendas de' Ultramarinos

'• y Presentarán en estos Servicios (San. 
sJaime 25) el Movimiento mensual de Al- ’

- ||tas y Bajas producido en su censo tos 
■ días y horas que a continuación se in- 

■dicán: .
T. Día 21, del aA 1 al 200, de 9 a 12 horas.
1 Día 22, del n.° 
® horiís.
í' . Día- 23, dql n.° 401 al '658 Economa- 
etos y Colect. de 9 a 12 hor^s.

i- -a Prcsentáción de los referidos Apén- . 
■ dices de altas y bajas se efectuará con la 
f redacción ordenada bu la nota inserta én 
Itimo®1™ °\a dC 1P'Cha 12 de ^8pat9 úb

•201 al 400 (le 9 a 12

I-ndran on cuenta que los clientes 
. Ique causen baja por cambio de tienda 

(t seguirán suministrándose en sus resnéto 
«tivos establecimientos hasta el dia^do 
g marzo próximo. ’
I Panaderías

‘ I Presentarán en estos Servicios (Ban 
1 Jaime 25) los Apéndices mensuales de

Altas y Bajas, correspondientes al mes 
- actual, tos días y horas que a ebntinua- 
'■ ción se indican: . c
.I Día 24 del n.° 1 al 70, de 9 a 12 horas.

. Día 25 del n.° 71 al 138, de u .a 12 horas. .
■ ■ . Ea redacción de tos aludidos apéndices 
;; se efectuará en la forma ordenada según 
í niOta *nserta en la prensa focal de fecha 
I 1L t av0s^ último. ■

1 ♦ a' liQuidación de harina se efectuará
I nasta el día 20 inclusive.

Tocinerías
■' Presentarán en estos Servicios (San 

• 1 los apéndices de altas v bajas.
Día 26 del nA 1 al 70 de 9 a 12 horas. 

*.. j ( Ela 28 del n." 71 a-1 113, dó 9 a j10.

Aj

Palma, 14 de febrero de 19-19.—Él Go- 
oernador .Civil, José Manuel Pardo Suá- rez. -

* *
. ' Núm. 330

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

acordado la Comisión Ges-
,C e esta Diputación provincial, lá 

?e la función recaudatoria en-
1-1 a Enrique Manera y Rovi-

- sPecto a los arbitrios de la riqueza

NUM

radicante que gravan las almendras, las 
algarrobas, los albariedques y las alca
parras, ampliándolasmm el que grávax 
fas cobechas de aceitunas, por él presen
te se autoriza expresamente al indicado 
Sr. Manera y Rovira para que recaude de 
los cosecheros de dicho frtito el arbitrio 
de 0‘64 ptas. por Qm. que establece la 
tarifa d) del art.° 2." de las Ordenanzas 
convalidadas con la Dirección General 
de Contribuciones y Régimen de Empre
sas con fecha 16 de octubre de 1946; arre
gladamente a lo-que corresponde según 
las declaraciones definitivas de cosecha 
que cada productor formule ante el Sin
dicato Vertical del Olivo. y .

Loque se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

■ Palma de Mallorca . hb de febrero de 
1919. -^El Presidente, Pedro Salas.

■ . ' i* * ■
Núm. 329 .

COMISION GESTORA 
de la EgoRma. Diputaelón Prorineíal

• de Baleares

C o n'c u r s o
La Comisión Gestora de la Éxcma. Di

putación provincial de Baleares, en sesión 
celébrada el día 10 de febrero de 1949, 
acordó. apimciar un Concurso para, pro
veer el cargo de" Recaudador de la Zona 
de Palma, de las Contribuciones e Im
puestos del Estado, cuyo servició Recau- 
datofio, para toda la provincia, está a car
go de esta Corporación, según R. D. del 
Ministerio 'de Hacienda fecha 5 de no
viembre de 1929. ■

Él Concurso para la provisión del re- 
Jerido cargo de Recaudador de la Zonado 
Palma, se regulará por las siguientes.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra Cosa. Se 
entiende hecha su.promulgación el día én que termine la insercióh 
de la Ley en el B. O. del E. ■

Las leves, órdenes y anuncios que se manden* publicar en los 
■ Bo l e t in e s Omc ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 

Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los meneio* 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). - ,

padrones y otros documentos cobratorios; 
participaciones y recargos en y sobre las 
Contribuciones, e Impuestos del Estado, 
reconocidos a las Cmporaciones locales; 
procedimiento en las reclamacíónes eco
nómico-administrativas; servicio de re-. 
caudación; obligaciones y deberes de los 
Recaudadores; rendición de cuentas de 
gestión recáudatprio, y liquidación y com- 

’probación dé altas y bajas tributarias.
Bi el Tribunal no declarase apto al as

pirante, no podrá éste ser nombrado para 
el ejercicio del cargo de Recaudador.

'3.a De no presentarse al Concurso 
pingún funcionario provincial que reuna 
las condiciones señaladas, la vacante que
dará atribuida al turno de funcionarios 
del Ministerio de Hacienda que, teniendo 
más de 25 años de edad, reúnan las con
diciones exigidas para poder ser nombra
dos Recaudadores, con arreglo a lo dis
puesto en el Cap. lindel Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 1948. ,

1?. La Zona recaudatoria comprende 
los municipios de Palma, Algaida, An- 
draitx, Bañalbufar, Buñola, Calviá, De- . 

xVá, Esporlas,- .Estallenchs, Fornalutx, 
Lluchma^br, •Marratxí, Puigpuñent, San
ta Eugenia, Santa Alaría, Sóller y Vall- 
demosa. " ■

• ’ 2.a La vacante corresponde y queda 
atribuida al turno de funcionarios provin- 
ciaíles dependientes de esta Diputación en 
activo, sin nota desfavorable en su expe
diente, que sean aptos para el Servicio y 
cuente con un mínimo de cuatro años de 
servicios prestados a esta Corporación.

Se estimará que reunen condiciones 
de aptitüá y preferencia para el cargo/ 
aquellos funcionarios dependientes (le es- 

■ ta Diputación (pie, con la antigüedad an
tes eskibleeida. ostenten categoría ig. H 
o superior a la de Oficial 1." o Jefe de Ne
gociado, así corno aquellos bue estén en 
posesión del Lítulo de Profesor■ Mercantil 
o cualquier otro Universitario.

Los funcionarios provinciales qüc con 
la antigüedad prevenida no reúnan las 
Condiciones antes establecida^ y aspiren 
al cargo, deberán someterse a examen de 
aptitud ante el tribunal que oportuna
mente se nombre.

fuos ejercicios de exámen serán todos 
escritos y versarán sobre temas relacio
nados con las siguientes materias: Orga
nización administrativa; relación de los 
Ayuntanijentos con las Oficinas de Ha- 
ctenda; formas y plazos de formación de

1 .a En caso de no presentarse aspi
rantes por ninguno de los dos turnos antes 
'señalados, la piputación provincial, apre
ciando discrecionalmente los méritos de 
los aspirantes, designará libremente al 
Recaudador entre todos los concursantes' 
al cargo. , .
. 5.a Guando el designado fuera' lun- 
cionano de esta Diputación, pásará a si
tuación de excedente con tos derechos que 
reconoce el art." 70 del- vigente Regla
mento de funcionarios de esta Diputa
ción. .

6 .a Las instancias solicitando el nom
bramiento para, el caj-go de Recaudador de 
la Zona ¿c Palma,'se formularán extendi
das en papel timbrado común de la Clase 
8.a, que'llevará, además, adherido un tim
bre provincial de VdO pta's. debiendo ser 
■preséntala al Registro Central de la, Se
cretaría de esta Diputación dentro del pla
zo de veinte días acontar desde el si-, 
guíente inclusive; al de publicación del 
pertinente anuncio en el Boleth) Oficial del 
Estado, durante, las horas 10 a 13, acom- 
pafiadas de los documentos que acrediten 
la condición, aptitud y méritos alegados 
por el solicitante. ..

Los solicitantes funcionarios del Mi-, 
nistério de Hacienda djeberipi cursar sus 
instancias y documentación por conducto 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia o Jefe del Centro donde pres
tan sus servicios.

Los aspirantes al cargo por «turno li
bre, deberán acompañar a sus instancias, 
además de los documentos que estimen, 
tos siguientes: . , 1 .

a) Certificación acreditativa de su 
inscripción en el Registro Civil.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales. —' •

' c) Certificación de buena conducta, 
exp'edida por la Alcaldía de la vecindad 
.del solicitante; y, . .

d) Documento (pie acredite su adhe-, 
sión al Moyimiento Nacienal.

7. a Una vez. cumplido , el plazo de 
veinte días hábiles señalados para pre
sentación de instancias pasarán las pre
sentadas al Comité Ejecutivo del Servi
cio de Recaudación de las Contribuciones 
e Impuestos del Estado, a efectos de der 

•terminar las que correspondan a cada 
uno de los tres turnos antes establecidos; 
proponer cuando proceda, el previo so
metimiento a exámén de aptitud del o de

los funcionarios provinciales aspirantes 
al cargo; e informar sobre si a las instan
cias presentadas se ^compaña toda la do- 
cumentabión debida.

8.a Una vez informadas las instan
cias por el Comité Ejecutivo del Servicio, 
así cómo efectuados tos exámenes de ap
titud para funcionarios provinciales aspi
rantes al cargo, l^t Comisióji Gestora de 
esta Diputación, procederá al nombra- ' 
miento de la persona que ha de ocupar 
la plaza, teniendo para ello en cuenta 
las preferencias que señala la norma se
gunda del art. 27 del Estatuto de Recau
dación y liara el turno libre las condicio-' 
nes qué en el aspirante concurran res
pecto a su situación económica, costum
bres/ idoneidad para el cargo y cuantos 
datos puedan cétóúcir a un conocimiento 
exacto y aquilatado de sus respectivas 
cualidades. .

1 Estas condiciones serán apreciadas . • 
por el juicio directo que los Sres. Gesto
res hayan formado de tos solicitantes, no 
soto como consecuencia de tos datos y an
tecedentes por ellos aportados, sino tam- v ' 
biéh de los ((ue con carácter particular se 
hayan Iqs Sres. Qestores procurado. ,

9,a El nombramiento se notificará al 
Sr. Delegado de Hacienda de la provin
cia, y si tal Autoridad no opusiera reparo . 
al mismo, se comunicará al interesado y 
se publicará oportunamente en el Bo l e - , ' ' 
t ín  Of ic ia l  de la-próvincia. El nombra
miento será, en tocio caso, sin peí-juicio de 
la resolución que pudiera dictarse por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda si aquel 
fuera recurrido.

El designado para el cargo de Recau
dador, deberá comunicar a la Diputación " 
por escrito y dentro de tos quince días si
guientes al de la fecha de deificación, si 1 
acepta su nombramiento para el cargo. 
Tal aceptación será sin perjuicio de lo es
tablecido en la Base 40 de este Concurso. 

■ 10.a El Recaudador nombrado se ha
rá car^o de la Zona una vez finalice el 
primer semestre natural que corresponda 
a la fecha de su nombramiento.

11 .a El concursante que resulte elegi
do habrá de ajustarse éxtrictamente, en 
el ejercicio del Servicio, a las normas es
tablecidas en el vigente Estatuto de Re- 
caudacióp y demás disposiciones dictadas 
en la materia, así como a las que se dic
ten en*lo sucesivo. ' :

. 12.a El Recaudador habrá de residir 
forzosamente en la capital de la Zona y 
establecer en la misma, enl ocal adecuado 
y sitio céptrico, la pertinente oficina re- 
cahdatoria que habrá de reunir las debi
das condiciones a juicio de la Diputación. 

• 13.a El Recaudador vendrá obligado 
a efectuar la cobranza de las Contribucio
nes e Impuestos del Estado en toda la Zo- ’ 
na de Raima, así como la de cualquier otra 
contribución, iiúpueSto, exacción o arbi
trio que se le encargue por esta Diputa
ción, percibiendo en estos casos, en lo no 
previsto en estas bases, el premio de co
branza que la Diputación determine, nun- 
toa inferior al duplo*del que el Recauda
dor perciba para la cobranza de las Con
tribuciones e Impuesto del Estado.

Deberá también efectuar la cobranza 
de «Apartados» en las "condiciones y for
ma que regula el Reglamento del Seryi- 

I ció, y la. organizada mediante el servicio 
| denominado «Cuenta corriente del Contri- 

yen te».

M.C.D. 2022



11. En ningún caso pqdrá'el Recau- 1 Estos depósitos podrán afectarse a 
dador atender o electuar serx icio de co 1 cousfitiiir los que en su caso pudierán exi-

| gifse a-la Diputación'.
(-uajicTo el total imp irte de las reten

ciones exceda del 50 por .loo de la totali
dad d^los \ a‘lores pyjudjcados de.j.ará de 
efectuarse la retención. . ,

. 2t>/ Serán a cargo del Recaudador,
el Impuesto de Utilidades liquidado sobre 
sus ingresos para.cuyo p;.igo podrá rete
nerse pór la Diputación íás pertinentes . , ............... .....
sumas- así como todos los gastoswh-alqui- ' lores’y expediente que 
1er de locales, alumbrado, material per- ' podmn .
.... --1....... '.......  " El* Recatidatjor cesará en el car-

branza a Entidades o particulares por, su 
Cueiita, sino a través de la Diputación 
provincial y en las condiciones ^ue se 
estipulen. • ■

. ♦45., El cargo de Recaudador será in
compatible con el ejercicio activo, sea o 
nó retribuido, de cualquier cargo deLEs

. tadó, Provincia o Municipio, así como^on 
el ejercicio.de ninguna actividad indus-. 
trial o comercial en.todo'el territorio de 
la Zona, ya seti directamente o por medio 
de persona; interpuesta, no pudiente tam
poco desempeñar las profesiones de Agen- 
tc eomerciaí, comisionista, representante. 
Agente de Seguros o det puhliqidád ó de 

. - otras actividades análogas.
ir».' Ej-recaudador quedará sometido 

al control e inspécción de está Diputa
ción, (pie lo podrá efectuar- en la (orina 

• <pie mejor estime, incluso designando per-' 
s <mu i1 que en forma uermanontc ejerza en 
las oficinas recaudatorias dicha inspec
ción. '

A .efectos de taLcontról el Recaudador 
deberá llevar, aparte los^que él estijne 
convenientes: jm» libro de cuentas 'co-, 
mentes con cada uno de los Recaudado
res auxiliares encargados de la recauda- 
ción-en los pueblos: un diario de ingresos 
en voluntaria y otro por ingrésos en ejecu
tiva. Tales libros se ajustarán a la inode- 
lación que oportunamente se Señalará.

17.a El Recaudaclor vendrá obligadtf 
a iiigresar 'diariaineiffe a la. Depositaría 
de fondos provinciales o en las cuentas 
corrientes del servicio, autorizadas por 
la Diputación, la totalidad de las cantida
des diariamente recaudadas. * '' ".

18." Los premios de cobranza qué 
percibirá el Recaudador- de las Contribú- 
ciones e Impuestos del estado serán: . ■

Para la gobraipsa di el período volun
tario, el 0‘5Ó por.KMi de las sumís rdcau- 
dadás. .

Para la cobranza en período ejecutivo 
la mitad del premio que corresponda a la 
Diputación.

. Í9.a Si la recaudación en período vo
luntario excediera dél 95 por TOO del car
go, se reconocerá, al Recaudador un pre
mio especial equivalente a la mitad de 
lasuma'que, por tal motivo, el/resoro 
«conceda a la Diputación. »

20 .a ( 'onió premisa percibir por .el 
Recaudador en.otAis recaudaciones ac
tualmente encomendadas a esta Diputa
ción se'establecen las siguientes: '

Por cuotas de la Gámarg de la. Propie
dad Urbana de la, capital.—2*50 ]ior 100.

Por idem Ídem de los otros 'Municipios 
de la Zona.—6. por 100. ■

Por cuotas de la Cádnara de ( ’omercio'. 
—3‘50 por. 100,.

Por cuotas de la Cámara Agrícola.- 
3‘50 por 100..

( Pon cuotas de Plagas del Campo. 
.ñ‘50porl00. r '

21 .a Ros premios estalilecidos serán 
• revisables cada cinco años, a voluntad 
de la Corporación, lio podiendo minorar
se si el total ingreso bruto percibido por 
el Recaudador ]for todos conceptos no 
excediera , de un promedio ánuqj " de 
200.00(9 ptas. ni aumentarse si aquel "ex
cediera de 150.000 pías. ’ '

. 22.a Aparte los premios antes seña
lados, el'Recapcladpr tendrá derecho al 
percibo.íntegro de las dietas y remunera
ciones que correspóndan a cobro de va- 
.lores en período ejecutivo. * • .

23 .a Los premios se entenderán refe
ridos aEvalor natural de los recibos" o 
documentos cóbratelos, sin recargó al- 
gimo.

. 21. Los premios d'e cbbranza serán 
satisfechos al Recaudador, una vez sean 
abonados a la Diputación los que*le co
rresponda percibir del Estado o Eníid;■,-■ 
des obligadas a su pago. , ,

Aquellos préiniós que pudieran co
rresponder á arbitrios q exacciones pro
pias de la Diputación cuya cobranza se 
encargara al Recaudador, se liquidarán 
por trimestres vencidos.

25 .'‘ Desde el momento que el Recau
dador tenga a su poder valores declara
dos .perjudicados, se le descontará en las 
nóminas del premio que-iféi^ib.á ]>or vo-' 
Imitaría, 'un 10 por 100 dé su} importe in
tegro. * • ; .

. Porcada a fio completo que transcurra 
después de declarado eljierjíiicio de vajo- 
res, se descontará olro 5 po>* too además 
del l(i por 100 a qué se refiere, el párrafo 
anterior.

Das responsabilidades derivadas de 
los dos párrafos anteriores se declararán 
al resolver la Comisión ^¡estorade «‘Sta 
Diputación sobre la liquidación década 
ano. '

Las cantidades descontadas ingres;i-’ 
rán p.n una cuenta .pspocial y tendrán el 
concepto de depósito. . . 

sonal auxiliar y subalterno, seruros. etc 
queja cobranza a su cargo motive,

1 *El Jíecaudiulor ¡"levará.' 27.a cEl Recaudador llevará., aparte óel .Servicio recaudatohio ala Corpopad^n i

control e inspección del servicio a su . ar- previstos en el Eslatuto de Kecumlaeión: । ■ ¡¡ d ' ' < m-ovn
go. el libro de productos y gastos de "re- o éüando mediante expM'ewte s.justifi a'Jé h ';-S ’|n'' í" eie,!l*
caudación, según las normas y inodelos i qué (¡ue el Recaudador no cumfiie debí- i1 1 >p-i pue an t xam
estjiblecjpos por Orden de 2ti de septiem- .' lamente sus fu^cioues» omitiendo el cunr .
bre de 1940, conseryando los justificantes plimiento de las disjiosiciones contenidas 
a disposición de esta Diputacióm : en el Estatuto de Recaudación-, las .bases

28.a Siendo el promedio del cargo . de este Concurso, los precepto-' del Re- 
en voluntaria en .el úhimo*b¡enro . de glamentó del Ser\icio u.e Recaudación de 
2tK326.887td9 pesetas el Recaudador ndm- Lis ( ontribuciomA Impuestos del Estu- 
brado cuando no fuere .funcionario, de- a cargo de esta Dipútaeión y acuerdos 
bérá constituir fianza‘por la suma/de L .V 
4.665.377‘40ptas. equh a.lente al 2(> por 100 e*° pudiera 
de aquóf cargo. Si en el Recaudador desig- ' '

control e inspección del servicio a su car
go, el libro de productos y gastos de re-

qup réspecto a la organización del Servi
cio pudiera la Inpúiayión adoptar en uso

nado* concurriera el" carácter de functo- Reglainenios le esién conleridas.
.....  “ . . . ¡^i separación o él cesé pórCualquiera 

circlmstancia, será sin derecho por parte 
del Recaudadora indemnización-de nin-

nario, la fianza 'a prestar- se reducirá a 
2.332.r.BK470 pesetas, lapriválente al 10 por 
top del propio cargo.

Con independencia de la antes señala
da. fianza, el Recaudador nombradadelxe- i- ------- --------- ------ - j El Recaudador al hacerse cargo
ra constituir otra de 5O.fK)O pías, parares- de los válores para su coluó, lh-mará el 

?audat£ria en el 1 •ceibo de jos nnsny)s, siendo exigióles, 
. > ¿. arbitrios , desde este momento, el total iniporte de

¡téconíhuhk ‘ Jos misinos x tod^s los perjuicios consi
*

ponder de su gestión rec< 
cobro de ios demás recargos y

29
arcas provinciales y se constituirá en im-- 
tálico, tirulos de la Deuda pública o C'é- 
dulas del Banco de .('¡■editó Local de Es- '
paña. Los valores de Estado serán com-.: 
pifiados por el tipo medio de c< lizaeión : 
del mes inmediato anterior a la •< - ba" de ' 
constitución do la fianza: las cédulas del 1
Banco de Crédito Loen i" de España se 
aceptarím por-sú valor nominal. .

Podrá también admitirse garantía hi- 
potécaria por la mi tal del total importe 
de la fianza a constituir. Los bienes hipo
tecados se valorarán por el Arquitecto 
provincial. ,

El Recaudador vendrá ol«ligado 
a aumentar su fianza en fos eases preveni
dos en el art." 11 del vigente Estat uto de 
Recaudácioh. ,

. 31^“ La Unza (|Ueol Recaudador cons
tituya se,entenderá transmitida a favor 
d#Ja Excma. Diputación provincial de 
Baleares, siy limitación de iiingmia cla
se, para vi efecto de hacer efectivos con 
su importe y hasta donde sea noéesarió y 
alcance, las responsabilidades contraídas 
por el Recaudador y sus Auxiliares, que
dando la Diputación, autorizada para ena- 
genar los títulos ó.biene$ que Contftuyan 
la lianza que garantice lágesfión recaútla-" 
toria, en cuákrüier caso de descubierto. • 
alcance o acto< ffe que aquél deba respon
der. ■ . " " 1 •

Túminón queda .autorizada la Diputa- vía eontecieso-administraiix a
ción para disponer de los valores. ihetáJi-Y*' •• t-vv. .. » Yí. V<I1V7^V Oy
co o bienes qqe integixm la fianza del Re-
eáudador para' afectarlos, en su ea.So, a 
integrar todo o parte de la que a sm vez 
garantice ante, el Tesoro Público la ges- 

. tión recaudatoria encomendada a esta
Diputación.

32 .' El RccAidudor a más de su fian
za responderá con todos 
gestión recaudatoria a sy cargo.

33 .a La aceptación del cargo y cons
titución de fianza -se formalizará en es
critura, pública que cóntcndrá lasestipu 

" lar ion es y requisitos señálados yn el nú
mero 3 del art." 26 del Estatuto de Recau
dación, debiendo en su caso comparecer al 

■ acto ios fiadores dél Recaudadói' a¡ efec
tos de prestar conformidad a Lis respon
sabilidades a que aquella queda afecta y 
aueptar que sus respectivos valores, títu
los o bienes no pod-ráh ser liberados en 
tanto que previamente no fueran susti
tuidos por Otros que respondan en igual o 
superior cuantía. - .< ■

31.a El Rec^u^ador percibirá los in- 
teréseg y renta de los* valoreé y bienes 
(pie integrap su fianza, .

35.a ■ La Diputación provincial devol- 
\-erá al Recaudador sú lianza o el i’esto 
<pic de elba quede, después do haber lii- 
quidado con aquel y cubiertos todos los 

'alcances y responsabilnLules; una vez 
estén aprobados por la Oficina1 deHacíeib 
da y Centros oliciales ios expedientes de^ 

' fallidos, adjudicación de lincas de la clase 
que fuere, incoados cu Idb .Municipios de 
la Z<>na y aceptados los demás valores 

‘pendientes.de cobro. • ■
3i;.a Si se retir<v-a a la Diputación 

provincial la épncesión del Servicio o la 
Diputación renunciara a él, sea cuál sea

donados plazos quedarán en susj^-nso \- 
*la devohrcíón deaa lianza ai 'RecaudadoV 

. tendía lugar cuando la diputación síe 
i reintegra de la que p<>r su pai té tenga 
, (ousi¡luida ai rc> tu, previa (leducciotr 
' dé todos lo^ gastos que .i 'ian -er de car 
' gb del Recaudador. . • ■

37. 1 . c. , • , ! r.
, nuncia o cesé, el. Rwauüadur enpregara a: 
Lia Diputación lodos ios dociimentos, va-

■ se hallen en su* i

^p cuáudo el Esindo retire la concesiói)

guna clase.

Pobo, incendio, extr&vio o destrue„ción.
40.a Si.en el plazo de dos mt-ses, con

tados del día siguiente al de publh ación 
del nombramiento en el Bv l e t ík  Of u  ia l  
de la provincia, justificara el Recau- 
d idor ante tn Diputación haber constitui
do ya cgrréspondicntqfiaifza. si acfuél fue
re funcionario pasará a situación do ex
cedente voluntario por "un^iño, contado 
desde el fin de. dichos dos meses trun
cuando jiubit ra renunciado al cargo cu el 
transcurso de d^cho píazó: y cuando el dé- 
sigmidp nó diera íimcioñario- qüedárá eli- 

. minado de ,1000 concurso posterior ul'car--------- . 1 i'Jl L4L XJCll -
go.de Recaudador, durante el plago de dos
anos. ' - • /

nornui 7.a dél art." 37 chd Estatuto de Re
caudación se hace conátar de manera ex
presa-, que si el nombrado no fuera fun- 

. cionario provincial no adquirirá tal ea- ■ 
raeter en r*íon a su nombramiento para 
el cargo de Recaibhtdor.

,12.Contra .el nombraimento de Re
caudador por" la Comisión Gestora de es
ta Diputacióu provHicial. podrán los con- 
cursántes reclamar ante ¿1 Ministerio de 

]
contar de^cé la publicayión de ¡upaéi* en 
(‘I BOl e t íX Qf k  ía l  de la provincia. Con-
Jrada resolución del Ministerio no. cabrá 
ulterior recurso, ni aún de agra-vios ni en 

i:bu En lo no previsto en estas^ liases 
y que se relima’a sefvicip recaudatorio, ' 
derechos, y d^bqres de los Recaudadorés, 
regirá ¿I Estatuto de Recaudación v dis- 1
posiciones complementarias. - '

■■ Palma 10 de febrero de 1919. El/Pre 
sitíenle, Pedro Salas. P. A. dula C. G.
-El Secretario Santiago Púeqte.

NúméáOá *

I>E BAILARES '

Xotu -En virtud dy las dispo-
sicioftes vigentes y a los efectos debidos 
se anuncia (jue D. Juan Rip.olí Ri))oll y 
María Mari Roig han solicitado la legali
zación fijación «inscripción de un apro
vechamiento de aguas captadas en la zOt 

"na de policía del torren te. des Gotchu por 
medio de* noria construida hace menos de 
V(‘inte años y para riego de-siyB respei ti- 
\ as lincas sita- en el .término municipal 
de San .Juán BautistaV •

que se hace público para que en el 
plazo de veinte dias a pai tir del siguien
te al deja jlubjicaeión deteste anuncio en 
J B(>l i ríx Oí u ia i. de la J’roviacia di* 
Baleares,«todos los que se caeaq afecta
dos por tal petición., puedan exanuuar el 
expediente de quq se. tratif, en las ofici-.. 
ñas dé la J(‘fatura d^ Obras Públicas de 
Ibiza, Vara de Rey ni" 22-2."-2.«b duran
te las horas hábiles de la,s mismás y pre
sentar en ellas, por escrito, cuantas ale
gaviones crean pertinenu s relativas a di- 
eha ijetición. • ■

Palma a 8 de febrero do 19Í9. El íh- 
genicro Jefe, M. Forp'za.

* ,* *

- ■ . " NYim 806
Xufn u/omc/).—En virl 

sicioii» < yiaenlcs y a los < ., -tos ¡P 
so-anuncia <|iie D. Juaj);tiuasclruo

I «Geni 1 sn» y Juan Guasch" M iríAtiiitiS

y fijación del candad del aprowhLaiuiJ 
todca-uu apiadas e;i la / ai • de nS

, !. o'h cm,-lavada en icrrenos de D '\3 
um ó ( L y -rn i cu NJe, r4, „„ 
tivas fincan sitas en término munjcmáil 
San Juan Bautista. ' T

1 o no < ■ liare púJic. par * 
plazo de veim ■ días a prn tir d(4? 
al de la publicación dt este am 

en <

a
expediento do que so fráta, en Jas 'Ófie 
aa^h la J bitura de Obras Public C, 
Ibiz o Vara d Roy n.' 23 2;"<.a, duran; 
las hóhis ha s d|* las misma-, y pre^; 
tarvipéLas, p.or (‘scrito, .cuantas aleo 
ciones creaq pertinémos reiativas a $ 
día petidói).

Jma a dalp lebrero dé 1919.. 
ro Jefe, M. Pon zar.

Xúm
DELEGACION DE'H.Vc JENVm I

J# HALE 4

/>o recuerda (pie. en cumplirniéntc® 
la Orden del Ministerio de Hációtida'(i$ 
de enero Je r942 y disposicíonés regW 
dyi.asde la ('outribueión sobre la Rem. 
las person ,; obligadas *a ello, -dcbiaá 
loe -mi ..■• i ¡a Seccjón corrospóndie™ 
de .esta Delegación dentro de los, cúáa 
firimeros meses .del ejercici-o oconómie 
y, por-cónsiguieñte, antes del 30 de abii 
próximo,-decoración por JupljcádO 
ajushada ai nmáeL) oficial, en ,1a qu 
consten los rendimiemoT! do ^'ualqiiif 
natora.leza y clase (pie sean, obtenidosr 
(*l año 1948.

Esta Sección.y para (-vitar responw 
bihdades, advierte a io'das aquellas^¡.erf 
sonas que hayan sido cónfribuyentes pli 
(lidio concepta y por ■jerciciós. anterjé 
res, la obligadón qtie tienen dé jaos r. 
t ir (¡tc.ai declaración cuahiuicra une fie' 
se.su Renta, y al mismb tiempo Tambieñ 

.tienen la obligación de pireseiitarla, tods 
t'Jts ir (-nahiUKT con eptí. -n comnl 
to excedan de g o .o o o -pesetas.

Núm4. 315
I’ISCALIA PRYWINCTAL DE TASASl 

' ' DE BALEAR ¡AS " .
-í . V — y-

Pm-(-1 presente edicto hace consta' 
uríe no habiendo hecho electiva. Lucí 
Riera Bonet. hijo de Juan y de María. «’W 
sudo, daf>í años de/?(lad, natural de 
Antonio Ibiza (|ñe estuvo domiciliáis 
cíi esta Capital, en la calle de (.lapell| 
Fernandez n. 12. la inulta dé seis mil M 
s ■tas. que lo fué impuesta en el expedí 
te numero 10.958-17 .portM Excjnb. Sr. ti 
bernador Civil de ésta- Provincia, pi-evi 
propuesta, de ést: Provincial y no habiei

I dosido está s itisfeé'na/al limo. Sr. Pise?. 
■Superior do J'asas. acordó él. destinó - 
Bata lien dé Trabajadores, de- Nam-hic 
de Dea Ala. a de dicho sancionado.d*' 
radie el plazo de un am>, en éoncopte| 
sanción subsidia ría. <

eA‘ para que sirva de notificación al b1 
teresado, scfin^-rtii ébpresento rogando? 
les autoridades competentes, caso .deMl 
habido.'procedan a su detención, coaninii' 
(■ándelo, seguidamente a esta. Piscáis 
Provincial, a í- s efectos precedentes.

Palma do Alai larca, a. quince de féhit 
rb.de mil novecientos cuarenta y iiuév^ 
--El Secretario Provincial, Antonio? (é 
nals Caíials. ' V." B. -El Pisca! Provii’ 
ei¡)j, Benjamín Gil.

■ . * ■ . . ■ ■

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA ' I
* DE BALEARES

('imj|.)lidos los trámites regla mi nfi1' 
ríos en el. expedí ente proínovido por A11' 
xiliar Agrícola, Mallorquína en solicih'? 
de ampliación do su industria de écsb^ 
dratación do productos vegetales, en 
Ciudad. •’

Esta 'Delegación de Indu-' ria., de 
formidad con las atribuciones vque le 
lán conferidas por la O. M. de 12 de s<'P 
tiembre do I939 e instrucciones gmieriU6? 
recibidas do la, Dirección General de 1D
lí ustria. p

11 a resu o 11 o ? A111 o r i za r a. A11 x i I ¡ a r A2'* . 
cola Mallorquína la ainnl¡;ición -olic.ihi^, i »i<v .'i c< j ’ ' i ' । i 11 u ' i<i. (uui'i^r । *" 1 ; y

I de acuerdo con ¡as siguientes condición6 '

M.C.D. 2022
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I.» Esta autorización sólo es válida 
nara el peticionario. . -

‘ 2.:* La instalación de Ja industria, sus 
pigmentos y capacidad de producción se 
.Justarán en todas sus partes al proyecto, 
presentado, respondiendo a las cáracte- 

.li^iic is principales reseñados al dorsq de 
esta-resolución. , ,

El plazo de puesta en marcha ele 
la instalación autorizada, será como ma-, 
ximo de tres meses, a partir de la fecha

1(‘ en j
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' de esta resolíición. . .
• 4.a EsUaurócizaciófi es independien

!■ ' ' i 1 • । '
eléctrica, la cual debeVá ser solicitada se- 
Min la tramitación establecida. • aso de 
que lucra denegada, la nueva mdus-

' tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la. mejora ue a 
situación eJé< trica permita modificar la. 
resohicii'm. , ., ■

5 . Una-vez terminada la instaladon. 
.el interesado lo notificará y esta Delega
ción de Industria para que se, proceda a 
pxren ierel aeta de comprobación y auto- 
riznpión de funcionamiento.. ,

6 .a No se podrá reali^aá-- modificaeio- 
nés esimeiales en laJiist..lacio", ni riásla- 
dos (bi la mi ma, (pie no"sean p^ex ¡amen 
te autorizad -s. . ’

' ■? El fmicionamiento del i mtor ten ,
.Irá Peral--miicamento diirante Lis horas 
nocturnas de poco consumo pudicnduen 
(•nalquier momento esta, Delegición de 
lii< r<ria dejar en s ¡ ;p<hiso diciia autor e 
zaeión. . y r

La Vaniinistrációp se reserva el dere: 
• eho de dejar sin efecto ia présente a.utori- 

za( ión en cnahiuier momento que se eoin- 
priiebe y .demuestre, el incumplipnémo 

• de cualesquiera^ de las condiciones jin- 
* púestas. o por la existencia de cualquiera 

declaración maliciosa o inexacta conbmi- 
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y tlocumentos a que se refie- 
n-n las normas¿/ñ 5.a, ambas inclusive, 

■(I-1 la citadaMisposfción ministerial. , 
Dios guarde a V. muchos años.
Palma de.Ma.llorca, a 5 de febrero de 

1919. El Ingeniero*Jefe, 3.' Marqués.
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Núm, 211
(Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expedienté promovido por D.n 'fe- 
resa Fiol,Flores, en solicitud de amplia- 

.ción de su industria de tintorería, en esta
Ciudad. ■

Esta Delegación de Industria, décom 
•wmdad con las atnbucionesipie le están 
conreridas por la 0. M. de 12.de soptiepi- 
'' J. y0 e instrucciones-cgeneralcs re-

-jimas d(> la Dirección General de In- 
(I usina. ,
i- ^resuelto: Autorizara Doña Teresa 

. Mol 1 ocres, la ampliación solicitada de, 
. i c u i ■ rd o eon las sig.ii i entes con di ció nos:

i. • Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. • *

J^^^ió*1 de la industria,

so <le osta resolución^' re8e'adas.al dor"
, -ó Inarel,;i de
qmo.le tres meses, a
de esta resolm-ión. 1 11 de la fecha
te de la ^'eíig-mX0!0]^,8 '{’dpPeiTdien- 
eléctrica. ia <^al Jh-S Cd dc ^‘gfa. 
<egún la tramitación est-.hUom ^/‘-¡^da 
qwr fuerí denegada la nr ^1* a-' 190 d^ 
deberá generarse hí ém’rMa? lndu8f,’ia 
•propios, h xa .. ........... ncTro
cion eléctrica permita moditie j. ¿ 8l"Li‘1 Lición. • ai Jh 4’eso

o\-nT

ó.1 Ena vez termiruidá bvirr^i u. •-
<' ■interesado lo notificará’a esta D.'.i 
Monde Industria ¡ara oue r p i ‘*^1

milite autorizados q * 10 sean Prev.a-.

ara- 
Ai*;

coi1"
3 ds-
•ale! 

lir

Ldr*: 
adfr 
116^

7A Esta autorizació no conn^^ i " c 10 a fijación de cupo de DrinJ , derd" 
ñas intervenidas. 11 lmer&s mate-

La Administración se roserv. a 
eho de dejar sin efecto la presenp. auín* 
nzación en cualquier moníento mip b 

. compruebe y demuestre el mcumplim¡en 
to de euales.piiera de las condieiono ; bn 
Puestas o por la existencia de cualquier i 
declaración maliciosa o inexacta, conteni
da en los datos que deben fi¿urár en las 
Estancias y documentos a (pie se refieren 
as normas,2,a a 5/*, ambas inclusive,- de 
a citada disposición ministerfak

•ios guarde a. V. muchos años.
19uV* r? / 0 a 5 de febrero de

41 hl Húremero Jefe, J. Marqués.

Núm. 382 7

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Al
fonso Miró Forteza: en solicitud' (fe am-

.especialidados farmacéuticas en esta Ciu
dad. .

Esta Delegación de Industria, de con
formidad yon las atribuciones que le es- 
Ján conferidas por la'O. M. de 12_de sep-

recilhdas de la Dirección General de In
dustria. ■ . . '
~ Ha resuelto: Autorizara D. Alfénso 
Miró Fortcza. la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las 'siguienieS condicio
nes: ■

1 .a - Esta autorización sólo es válida 
para «el peticionario. . •

2 .a La instalaciím do la " industria; 
sus •elementos y capacidad de produceióiq 
se ajustarán en todas sqs partes al j)ro- 
yecto presentado, respondiendo a las éa- 
racteristieas principales reseñadas a) dor- 
sb de esta resolución. ■

3 .* El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada s(^rá como má
ximo de tres meses a. partir do la fecíia 
de ésta resolución. ■

4 .a Esta autorización es independiem 
le de la de enganche "a la red de energía 
Eléctrica, la cual- deberá ser solicitada 
segün la tramitación establecida, (biso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deiierú generarse la óiiergía por me- UI K.t 1 i Hl DI. 1CK v Líü^^ltA/ pul IUU

dios propios, háslá lauto la mejóra de la 
situación eléctrica permita moditicar la
resolución.» ,

5? I 'na vez terminada la insáalnción, 
el interesado lo notifibará a esta Delega
ción ele. Industria .para que proceda. ,;T 
extender el acta de comprobación y apto- ■ 
rización de funcion^fniento,

<i.a No sé podrá realizar inodiTicació- * 
iie> esenciales en la instalación, ni/ tras
lados de la misma, que tro-sean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva yí dere
cho de dejar sin efecto ia presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestro el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o pdr la existencia de cualquier 
deelaraci'* maliciosa e inexacta conteni
da en los datos.que deben figurar en las 
instancias y documentos a (pie se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a \; muchos anos.
Palma; de Mallorca a. 9 de febrero de 

1919. -El Ingeniero Jefe, J. Marqués *
■ * ,

, '-Núm. 298'
^MINISTERIO DE AGRK'ULTUIU

Dirección Genera! fie! Pati;imoflió Forestal
’ del Estado ,.

DISTRITO l'Oin'.S 1AL DE BALEARES

Pliego dé condiciono^ económicas para el 
aprovechamiento de, encinar, el alio 
1918-19 en el monte Manut» del tér
mino municipal de Escoren.
Art." l.°—yé saca a. pública.subasta*el. 

aprovechamiento.df* 100 encinas en el ro
dal «Murtá»; tramo IV dei monte «Manut* 

’ n.° 1 del Catálogo de Utilidad Pública y 
dd Patrimonio Forestal del Estado, por 
pujas a la llana-. , ■

n Act.Sf 2/ En la misin^ subasta se rea
liza aprovechamiento de poda y limpia 
de matorral del tranzóirtje certa. •

"Art." 3."—Las encinas cubican 61,575 
mjc. de madera y 16.671 me. de leñas 
gruesas y delgadas: la poda se refiere al 
aprovechamiento ue 20 m/c. dé leñas, se- 
gúnemuestra, de pies de 20 cms. de diá- 
hietro a cero, con armado de encinar‘y 
brezos y rama a pealar de diámetro infe
rior a 8 cms. s

Art.” 1.°—La totalidad de los producios 
•podran carbonearse y el matorral del tran-
zón limpiarle, según muestra, pero en él 
solo, podrán establecerse tres muelas si-

levantando las de aquel Emplazamiento'
Art.0 5.°—Los precios de tasación son: 

12.813,18 ptas. máximos y 11.531,93 mí
nimo.

Art.1* 6.° -El aprovechamiento, limpie- i 
xa y desarrollo de los trabajos se realiza- ' 
ran coi) arreglo al jdiego de condiciones 
facultativas y .el presupuesto que se, ex- : 
"ben en los tablones de anuncio del Dis- 1 
rito ForestaUle Baleares y Ayuntamien- ■ 

co ae Escórca, teniendo cómieimo la admi- I 
T?n d*? pliegos el día Sí#del mes de marzo i 

h'>ras en dicho Ayuntamiento, y | 
“JJ'dese la admisión ..i las 11 horas. ' i 

In nPí.x-; í" i11 R,,b^ta. se regulará, pór | óx- i urn a O. dp30-XI-i9is<|ue se I 
tiniiento^m t?b,ón de anuncios del Avffn- i 
' ‘ de Escoren del Distrito Fofes- | 

tal «le baleares, clasificándose en el grupo 1

' multaneas, en sitios que^se iníliqüen y

3.° y precisándose el título del Servicio 
de la Madera a los Conculcantes, siendo 
de especial aplicación las normas 5.a, 6.".
7.a ;

. Art." 8."—Las proposiciones de los in
teresados se ajustarán al modelo siguiente: 

Don...;, de edad.... años, natural de....

ofrece la cantidad de.....pesetas.
. A los efectos de adjudíeabién que [m- 

diera hacérsele hace constar que poseérél 
certificado profesional reseñada y hoja de 
compra húmero....  dejas relativas al 
mismo, cuyas características en relación 
coir la subasta, de referencia son .las si
guientes:............................... '

Area económica correspondiente a. la 
hoja do compras número,... presentada....

- a Indice de empresa correspondimi
te en el ( 'eríificado l'rofesióna! a la hoja 
de compra^ número.... prest .. .

(’-ipacidad máxiipa de aduuisición re- 
laliva a la hoja de compras presentada....

• Saldo existente en la hoja (jé compra* 
en (-1 día de la feMui-de'subasta..;..

provincia de.... (em residencia en..... ca 
He de.... n.'...... oh representación de......  i 
lo cual acredita con.... en pósesí'ón del ' 
Certiticado Profesional de la clhse....  
n."....  en‘relación con la subasta anun
ciada en el Bu l k i ín  Oik  ia l  de Ja Pro 
vim-ia de.... dé féóha...... pina 
nación débaprovechamiento de loo cnci vhorolate y tre
nas .en el monte «Manut» de. la pertcncn *. 
cia del Patrimonio Forestal del Estadn i

b- Porcentaje del saldo respecto a la 1
(•apacidad mjixinhi de adquisición, relati- . q.uqn uia» namie» o eicctos oc reclama- 
vos ambos a la hoja de compras presenta- . ción los (pie empezarán a contar desde el 
da..... . * . ' siguiente del presente anuncio en el B. O.

cj Indice de adjudicación sin tener . <.■ ..M«vy1i.uill.uveiuui.uivimuNereciama- 
en cuenta el índice adicional c=a .• b .... ción de ninguna clase pasado lidio pla

cí* Indice adidonál__  . • * * - •
I) Indice de adjudicación total (1^

C

Escorca a *25 de marzo de 1919. ’
■ ' - El interesado,

Ar.r/' 8." -Dé acuerdo con lo previsto 
en la Ordeii de lp-VII-19f7 los derechos 
de gestión encienden a 386/29 ptas. (pie el 
rematante deberá abonar en ¿a forma re
glamentaria. ,
. Lo que se hace público para general 
conocimiento. El Ingeniero Jefe-Delega
do, José Capel 1. ■

■ Núm. áóf
APUNTAMIENTO DE SES S.YLLNES •

Forinúladas y rendidas la§* cuentas 
•mimieipales correspondientes al ejerci
cio de 1918. permanecerán expuestas al 
publico a efectos de reclamación en la 
Secretaría Municipal, durante el plazo de 
(piince, durarife los cuales y ocho días 
más de admitirán-cuantos reparos ti ob- 
sorvaeioneg se lórínu.leri por escrito en 
contra de las mismas o sus justificantes.. 
de conformidad a ló dispuesto por él artí^ 
culo 352 del Decreto de 25 de enero 1946.
; Sos Salines a 15 de febrero de 1949.— 

El Alcalde, Andrés Burquerá Más.

r • • ■ Núm. 309 A ;
A Y UNTA MbEND4 ])E A XI)R AITX

, l ramitad.0 en este Ayuntamiento a pé- 
tiéión de Juan Esteva Sastre, el oportu
no expediente para justificar la ausencia 
de Antonio Esteva Porcél, de más de diez 
años, dql cual, resulta además que'sé u* 
ñora su parad'-ro durante dicho tiempo v 
a los efectos dispuestos en el vigente Dé- 
creio L(\v de Bases para el Reclutamiento 
y Reemplazo (ful Ejército y en especial 
delay." 259 del Reglamento de 6 de 
abril de 19 ¡3, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento dé la actual 
residencia del aludido Antonio Esteva 
Porcel, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes. 
El citado Antonio Esteva Porcel, es hijo 
de Juan y de Francisca, cuenta" 62 años 

Me edad, color moreno, de estatura regu
lar. '

. Andraitx 15 febrero de 1919.—El Al-'
calde; Bartolomé Castell,

Núm.'311 ■
l’ramftado en este Ayuntamiento a pé- 

tición de Antonio Fito Pujol, el oportuno 
expedienté para justificar la ausimyia de 
esta localidad de Fausto Fito Góniez. de 
mas dq diez años, del cual resulta, ade-
mas, (pie^e ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a. los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto Lx?y de Bases para 
el Reclutamientay en especial del ártf- 
culo 259 del Reglamento dé 6 do alHil de 
1913, se spplica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actuñl i;esi?lon , - -
cía del 'aludido Fausto Fito Gómez se la y ocho. Alejandro lulobet. -El.Seere- 
sirva participarlo a osla Alcaldía con la 1 lario, Lqis Juan, 
mayor siima de antecedentes. El citado I 
fausto Fito Góniez, es hijo de Fausto Fito

Benilo y de Vicenta Gómez, cuesta 51 
años de edad, natural de Kiigiuna Valen
cia . estatura regular color hwreno.

caldo, Bartolomé CusteU.

Núrnv310 '
• AY] NJ XMIEXTO DE ALGAIDA

En corral común (le esta villa se halla 
letenida .un;! ^norra <iq . iza perdiguera, 

al parecer do tres años de edad, colór ro 
jizo'can muehas iham-has pcqnm'iás color 
"L.... !:,.!e y t res grande-, una a cada lado 
y Ja otra en la cola, también tiene de es
te ^or las orejas y parle de la cabeza; la 
cola la tiene cortada. Lo que se hace pú
blico para (pie en el plazo de ocho días 
pueda retirarla su sueño, .transcurridos 
los (-líales podrá serlo por eiiahpih'ra abo
nando K)s derechos correspbndientes.

Algaida, 15 Obrero dé 1949.—El Alcal
de, G. VahrellJ . •

Núm. 312
AYUNTAMIENTO DE COSJJTX

Habiendo sido ultimados los trabajos 
d.e I.-. rectificación dM Padrón Municipal 

i kqnbre último, se hace públicdipic toda 
la documentación ,.relativá a. la misma, 

. ■
Secretaría Municipal, (luíante el plazo de 
quilp e días hábiles a efectos de rechlma-

»

•sente; anuncio en él (b 
de la provincia, no admitiénclpso ri-clama- 
7.0.

■ .Costilx 15 de febrero de 1919. El Al
, calde, Juan Ferrer. *

■ ; '
^Núm: 320

D. Ignacio Smnmeiy Isern, Magistrado 
Juez de Instrucción n." 2 de osla éiu- 
dad.
Por el presente edicto,, se cita, llama 

y emplaza al jirocesado Jaime Vives Bi- 
biloni, p a las personas que, puedan dar • 
razón del misjno para qué dentro del pla
zo de diez días a -confár desde la inser
ción de Ja. presente - el cu Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia comparezca, Ante el 
Juzgado de Instrucción n." 2, sito"en la ca
lle de San Miguel 86, de esta ciudad, a fin 
do prestar declaración en el sumario núr 
mero 258 de 19.el. sobre coñtiabando y 
falsedad, bajo i^ércibíñuento si lio lo 
efectúa de pararlos el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho.

Dado <m Palma de Mallorca a qiiincq 
do febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve,—Ignacio Summers Isern.- El Se
cretario, Horonato Sureda. • 0

• * * ■ ■
> . Núm. 290 ■

Don Alejandro Llobet Ferrer. Juez de Pri
mera Instancia accidental de este Par

' .tido.
llago-saber: Que en los autos juicio de 

menor cuantía promovidos en este Juzga
do por Juan Torres Escanden contra Luis 
<'ristiá Suñe en reclamaerón de la canti
dad de diecinueve mil doscientas dieci
nueve pesetas, se ha dictado con e^ta fe
chada siguiente Providencia Juez Susti
tuto Sr. Llobet. Ibiza veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. El precedente escrito uñase a los 
autos de razón. A lo principal de dicho • 

-escrito se admite lá demanda que en el 
es interpuesta para ser shstanciada por ■ 
los trámites del juicio ddclarafivq de ma
yor cuantía. dése traslado al deníauda^lo . 
Don Luis CristiáSune, con emplazamien
to a que en el téi mjno dé nueve dias 
comparezca y la contesté, bajo el aperci
bimiento de pararle el IM'rjuicib a que - 
hubiere lugar. Se ratifica el embargo pre
venteo trabado en dos-dci actual en bie- 
n0‘; del deudor: al 1.". 2.° y -i.0 otrosí eo- * 
mo-se pide y ni 3." se tiene por hecha la 
.nianifestai ión que se tiehe. Le manda y 
firma S. >S, doy fé. Alejandro Llobet.— ' 
Ante mi Luis Juan. •

’t para que sirva do emplazamiento 
en l'orma ardemandado don Luis ('ristiá

¡ Suñe expedido el presente para su publi
cación en el B<il k t íx  ( M-ic ia i. de esta 

, Provincia que firma efi Ibiza a veintiuno 
"de diciembre de nlil novecientos cuaren-

* *

M.C.D. 2022



- , Núm. 318
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de 

, de Manacor. .
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez de este partido en providencia de 
veintisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho dictada en autos juicio 
de menor cuantía promovido por D. Gui
llermo Ribot Galmés, vecino de Petrh, 
contra D.8 Agueda Ribot Cahaves y otros 
por la* presente se emplaza a los herede
ros desconocidos de D.a María Ribot Cá- 
naves, para que dentro del término de 
nueve días a constar de la fecha de la in
serción comparezcan en los autos expre
sados y contesten la. demanda, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho si no lo verifican.

Manacor " veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta v nueve.—El Secre
tario, Juan Gabanes.

* * * 
Núm. 293

Juzgado Municipal n.° 1 de Palma de Ma- 
Mallorca.

-■ . i .

CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos a que más abajo sé hará 
referencia se ha dictado la siguiente: Sen
tencia: euyo encabezamiento y parte dis
positiva en como sigue: En la ciudad de 
Palma a ocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve, vistos por el señor 
don Juan Rosselló Rosselló, Juez Munici

pal núm uno, los presentes autos juicio 
de cognición sobre arrendamiento urbano 
seguidos entre partes de una como actor 
don Damián Lladonet Oliver, máyor de 
edad y de esta vecindad como represen
tante legal de su esposa doña Catalina 
Suñer Jaume y de otras como demandan- 
dos don Damián Lladoner Améller, ma
yor de edad y de esta vecindad y don Jo
sé Escandell, en rebeldía, y.—Resultan
do; Considerando: Fallo': que desestiman
do la demanda interpuesta por don Da
mián Lladonet Oliver como representan
te legal de su esposa doña Catalina Suñer 
contra don Damián Coll Ameller y don 
José,Escandell, debo absolver y absuelvo 
de la misma a dichos demandados, impo
niendo las.costas de este juicio a la parte 
actora.—Así por esta mi sentencia que 
será notificada al demandado rebelde se
ñor Escandell .en forma prevenida en el 
artículo .769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si dentro de segundo día no se soli
cita su notificación personal lo pronuncio 
mando y firmo.—Juan Rosselló.—Rubri
cado.—Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el Sr. Juez qué la dictó 
en el mismo día de su fecha y celebrando 
audiencia pública, asisiido de mi el, Se
cretario, doy fe.—P,edro Orovitg. ‘

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido demandado rebelde don 
José Escandell, libro el presénte en Pal
ma de Mallorca a catorce de febrero de 
mil novecientos cuarenta' y nueve.-^-Pe
dro Orovitg. ,

' * ' — * *

Num. 322
Doq Miguel Capó Roca, Secretario del 

Juagado de.Paz de la villa de Santa 
Margarita (Baleares). '. ■ . ■
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas que se dirá, consta la sentencia cu
yo encabezamiento . y parte dispositiva 
dice así;

Sentencia.—En la villa de Santa Mar
garita a diez y seis de febrero de mil no
vecientos 'cuarenta y nueve; el.Sr. D. Mi
guel Monjo y Muntaner, Juez de Paz de 
la misma, habiendo visto las actuaciones 
del precedente juicio verbal de faltas por 
hurto de una cuartera de trigo, entre 
partes, de la una, como denunciante la 
guardia municipal de-Inca, y de la otra, 
como denunciado Juan Palmer Mari, de 
36 anos de edad, casado, albañil, natural 
de la Soledad (Palma), vecino de Inca, 
con domicilio en la callé de San. Francis
co n.°15 y el Ministerio Fiscal, y.—Resul
tando.....Considerando.,..^Fallo: Que de
bo absolver y absuelvo libremente al de
nunciado Juan Palmer Mari de la denun
cia contra él presentada, declarando las 
costas de oficio.—Así por esta mi senten
cia, que para la notificación al denuncia
do se publicará en el Bo l e t ín  <)f ic ia l  de 
la provincia, definitivamente juzgando la- 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel Moií- 
jo.—Publicación.—Dada y publicada ha' 
sido la anterior sentencia por el Sr. Juez i 
de Paz que la suscribe estando en audien
cia pública en el día de su fecha:.dcR7 fé. 
—Santa Margarita diez y seis de febrero 

. de mil novecientos cuarenta y nueve.-. 
Capó, Secretario.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Juan Palmer Mari* 
de ignorado paradero se extiende la pre’ 
sente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  dc‘la provincia, en Santa Marga-, 
rita a diez y seis de febrero de mil nove
cientos éuárénta y núeyé.—El Secretario 
Miguel Capó. V.°* B.°- El Juez, Miguel 
Monjo. , , -

■* ' . ■. * »
' Núm; 308 ■

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA CAJA DE RECLUTA NUM. 70 ■

Esta. Junta en sesión del día 15 de fe
brero de 1949 y a los efectos de lo 'dispues
to en el artículo 237 del vigente Rcglar 
mentó de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, para determinar la -pobreza de 
los mozos y familiares, en los expedien
tes de prórrogas de 1.a clase, ha fijado 
como Reguladores Jos jornales que a los 

■ diferentes pueblos de esta Isla se detallan, 
teniendo en cuenta la cuantía fijada por 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
esta provincia.

Palma de JRalloEca diecisiete pesetas 
-cincuenta céntimos. ,. ■

Todos los demás pueblos de esta Isla, 
■ quince peseta®. '

Palma de Mallorca. 15 de febrero de 
1919. El Tte. Coronel Presidente acci
dental, Ramón Fortufiy. ■ •

,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ———- - - - - - -  - - - - - - - ————- - - - - ——.———.—■-- - - - - - - -- - - - - -—s
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS ¿2M PROVINCIA DE BALEARES

_ : ___ . y . . • . . . ———-í-——
Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de diciembre de ,1948.

Palma,. 5 de enero de 194 9.—El Ingeniero Jefe, M. Forteza.
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO

DOMICILIÓ

dapacldail 
del depó

sito de 
combus
tible én

l::rus

Dimensiones de las , 
llantas en milímetros

Marca Número Cii. HJ P. Anteriores Poste; ■' 
flores ,

7.658 3.a B 16 Oakland PM-65 6 19 Carga 2
' 1 :

2.300 3.000' Bartolomé Frontera Ferrá

_ ... ----
■ ..1

Costa y Lloberá 14, RaTma .
Plácido 2, Pina " ■
Prieto y Caplcs 27. Mahón

x'

7Í659 
7.660

3.a B
2.a A

16
16

Clement 
Rugby

20.199
123.304

4
4

19
■ 14

id
id ' .

2
2

2.000(2.500
1.500 l.OOí)

Aladas Andrea Mulet
Juan Pallicér Afir ’ 5Q 12

7.661 2.a A 16 Ford 7695720 4 16,8 id 2 1.150 1.500 José.Molí Camps Plaza Colom. 36, Ciudadela 35 7,50 X 125 1
7.662 2.a A 16 Ford 7876968 4 16,8 1 id 2 1.200 1.000 Francisco Vivó Meliá José Antonio 28. Ciudadela '35 7,50 X 125 1
7.663 2.a A 16 Fiat - PM-66 4 \ 9,28 Sedán 4 900 Francisca Moragues Morell , Via Roma 82, Palma, Í 40 x 40 i
7.664
7.665

to >> 16
22

Ford 
.Citroen

82.179 
3168P13

4
4

13,6
11,2

-id 
id

5
4-

1.000
750

Jorge Tornila Borras 
Gabriel Fuster Fqster .

M. Fuensanta 136,' Palma 
Bartolomé Torres 34, Palma •

50
lo 15 ’ i

7.666 . 2.a A 22 Ford 215.967 4 ' ■16,8 Carga ■ 2 1.250 Rafael Rosselló Olivar - G. Fraileo 8, Mahóú . ■ 95 ' 7,50 x 90
7.667 3.a B 22 G. M. C. G0KW-533I64372-B2 6 26,4 id 3 4.000 5.000 Juan March Servéra .• S. Francisco 7, Palma 150 20 *1
7.668 3.a B 22 G. M. C. GGKW3533226692A2 6 26,4 id - 3 4.250 5.000 Bernardo Salvá Campins San Miguel 236. Palma 15Ó 750 x 20 ,- ^1
7.669 3.a B 22 G. M. C. GGKW-35315031 A2 6 . 26,4 .'id 3 4.250 5.000 Juan Juanéela Rover Estudio General 6, Palma 200 750 X 2020 17.670 3.a B ' 22 G. M. C. GCKW-353307209-A2 6 26,4 id 3 4.350 4.000 Andrés Isern Vidal Conde Sallent 5, Palma 1 . 170 750 X

Núm. 3293
RELACION oe transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de diciembre de 1948
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Alarca 
e de

Número 
matrícula 

*
Nombre Domicilio ■ Nombre ■ Domicilio . ,

Opel .
Fiat 
Berliet 
Ford 
Renault 
Citroén 
G. M. C.

Gehestin 
Donnet 
Chrysler 
Fiat 
Camión 
Wippet 
Chevrolet 
Renault 
Opel 
Ford ' 
Renault 
Overland 
Fiat 
Chevrolet 
Fiat 
Chevrolet 
Duran 
Ford 
Ford 
Berliet 
Citroén 
Brassier 
Donnet 
Ford 
Citroén

P.
P.
P.
P.

P.

P.
P.

P.

P.
P.

P.
P.

P.
P.

P.
P.
P.
P.

P.

B. 50.085
M. 5.752
M. 5.211
AI. 7.196
M. 4.624
B. 13.065
M. 7.302

Mí 2.580
M. 4.098
B. 25.869

M. 3.861
B. 40.252
M. >.292
M. 4.410
B. 19.549
M. 7.064
-M. 5.145
B. 48.423
M. 1.131
M. 1.954
B. 44.033
B. 51.726
M. 5.541
M. 5.108
M. 5.318
M. 7.542
B. 18.512
B. 52.969
M. 3.985
B. 28.199
B. 68.889
B. 37.682

Agustina Jauiíic Sánchez 
Jerónimo Pascual Lliteras. 
Antonio Marques Beimasar 
Bartolomé Mir Palmer 
Juan Coptréla Alarcón 
Antonio Oliver Ramis
Miguel Bonnín, Jaime Alemañy Bartolomé Vich, 

Baltasar Covas y Antonio Alemañy

Miguel Castelló Cañellas
Miguel Llabrés Perdió
María Ordinas Crcspí 
Luis Ramallo Thomás 
Bartolomé Palmer Albertí 
Bernardo Vallori Caimari •
Francisco Viilalonga Gomila 
Adrián Gener Alba 
Junna Antich González 
Miret S. A.
Pedro A. Massanet Meliá '
Miguel Pastor platas
Miguel'Juliá Gallará ,
Miguel. Geíabert Vicens 
Miguel' Bennasar Vidal 
Jaime Miralles Tous 
Dau^iáh Morey Fluxá 
Damián Puig Morell 
Manuel Salvá Fenollán 
Alejandro Tejedor San José 
Antonio Nadal Muntaner 
Guillermo Tous Coll 
Pedro Mercadal Moría 
Francisco Viilalonga Gomila 
León Aguiló Borrajo

Palma 
Idem 
Idem 
Idem .
Idem ■
Llubí '

Añdraitx' 
Palma 
Llubí 
Palma •. > '
Idem -- - '
Idem 
Campauet .
Mahón • ' •
Barcelona 
Palma
Idem 
Capóenera 
Santa Mafia 
Lluchmayor 
Inca 
Felanítx ’ 
Montuiri' , •
Palma .
ídem 
Ciudadela 
Felánitx 
Bufiola ' ,
Palma 
A layor 
Mahón 
Pahua .

Gabriel Muntaner Hellin
Gabriel Cortés Aguiló.
Ricardo Ramians‘Fuster
Pedro Cruellas Alas
Luis F. Short
Manuel Ramis Vidal \ ■ * ■ ■ 1
Pedro -GuaJ Celiá
Gabriel Comas Jaume .
Pedro Viilalonga Cañellas.
Jaime Gual Celiá •
Francisco Bisañez Gastañer ' .
Antonio Seguí Darder ,
Jaime.Sabater Marqués 
Empresa Alacional Bazas 
Cristóbal Pons Pons . •
Damián Ramis Vanrell . • ■
José Simonet Rotger ,.
Antonio Galmés Galmés
Nicolás Tous Monsérrat -
Antonio St-rra Llabrés .• .
Juan Cánavps Mir 
Baltasar Bordoy Barceló. 
Antonio Miró Piñá •
Sebastián Sastre Baqzá
Rafael Puig Aforell /
Francisco Hernández Nadal
José Serra Amengual
Antonio Nadal Bujosa
José Arbona Más
Antonio Florit Morlá
Lorenzo Caíchot Sinfes
Sebastiana Tomás Jlauza ' (

Padre B. P ilina
Obispo Llompart 28, Inca
Wagncr 14, Palma
A- Luis Salvador 262, Palma 
G'an Séñorida, Palma
S. Lorenzo 18, Palma .

Santa Cata lina# Tomás 8, Campanet 
Carretera Esporlas-Son Visquét-Estabíiments • 

Bartolomé Cañelfas 12,' Lloseta 
Lorenzo Riber 29, ( Jímpanet , '
Misión 56, Palma ■
Manjués Cenia 19., Palma
José Antonio 41,iGiudadela • | 
General Goded 17, Mahón 
General Mola ti, Alayor .

■ Bosque" 21,‘Palma
Malferit, Inca '.
Predio S. Alasiú, Marratxí
Vinaza 7, Palma
La Torre 10, Establimens-Palma • 
Antonio Fluxá. 75, Selva " ' 
Agua 14, Felánitx
Fábrica 12, Palma
Uetam 22, Palma , ■
Antonio Ribas 121, Palma •
San Pedro 11, Ciudadela 
Falange vi, Portel
Avda. Gral. P. Rivera 18, Bañóla 
Ferrer de Pallares 90, Palma 
Dr, Marfí 14, Alayor -
Calvo Sotelo 20. .Mahón
Cardenal Reig 15, Palma

Palma, 6 de enero de 1949. -El Ingeniero Jefe, M. Fórteza. PALMA. - Es c u e l a  TipouRÁncA
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